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EL PRESENTE AMPARO DE GASTOS ODONTOLÓGICOS DE EMERGENCIA POR EN 
EL EXTRANJERO, HACE PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA DE ACCIDENTES 
PERSONALES, SIEMPRE Y CUANDO SE HAYA INCLUIDO EN EL CUADRO DE 
AMPAROS DEL CERTIFICADO DE SEGURO, SUS MODIFICACIONES O 
RENOVACIÓN, DE ACUERDO CON EL VALOR ASEGURADO CONTRATADO, 
QUEDANDO SUJETO A TODOS LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, EXCEPCIONES Y 
EXCLUSIONES SEÑALADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE DICHO SEGURO 
JUNTO CON LAS QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN. 
 

 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO ADICIONAL DE GASTOS 
ODONTOLÓGICOS DE EMERGENCIA EN EL EXTRANJERO. 
 
 
LA COMPAÑÍA, CUANDO ASÍ SE INDIQUE EXPRESAMENTE EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO, Y 
DE ACUERDO CON LAS DEFINICIONES QUE ADELANTE SE INDICAN, SE 
OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO, HASTA EL MONTO DEL VALOR 
ASEGURADO PARA ESTA COBERTURA INDICADO EN LA CARÁTULA DE 
LA PÓLIZA Y/O CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO, LOS GASTOS  
POR ATENCIÓN ODONTOLÓGICA DE URGENCIA, LIMITADA 
EXCLUSIVAMENTE AL TRATAMIENTO DEL DOLOR Y/O INFECCIÓN 
ODONTOLÓGICA, Y/O EXTRACCIÓN DE LA PIEZA DENTARIA QUE, 
DURANTE EL VIAJE AMPARADO, SUFRA EL ASEGURADO EN SU 
DENTADURA NATURAL. LOS GASTOS ODONTOLÓGICOS AMPARADOS 
BAJO ESTE NUMERAL DEBERÁN SER INCURRIDOS DENTRO DE LA 
VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA. 
 
 
COMO GASTOS ODONTOLÓGICOS USUALES Y RAZONABLES SE 
ENTIENDEN AQUELLOS QUE CUMPLAN CON LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: 
 
 

 Chubb Seguros Colombia S.A. 
NIT: 860.026.518-6 
Cra 7 No.71-21 Torre B Piso 7 
 

Bogotá D.C. , Colombia 
O +(571) 319 0300 
F  +(571) 319 0408  
 

  



 2 
 

29/09/2020-1305-P-31-CLACHUBB20190001-D00I 

29/09/2020-1305-A-31-ANEXCHUBB2019006-D00I 

29/09/2020-1305-NT-31-A&HNTCHUBBSEG021 

 

a. TODOS LOS GASTOS POR EL TRATAMIENTO, INSUMOS Y SERVICIOS ODONTOLÓGICOS 
NECESARIOS PARA REALIZAR LA ATENCIÓN DE URGENCIA DEL ASEGURADO. 

 
 

b. GASTOS POR EL TRATAMIENTO QUE NO EXCEDAN EL NIVEL DE GASTO PROMEDIO PARA 
UN TRATAMIENTO SIMILAR, INSUMOS O TRATAMIENTO ODONTOLÓGICO 
CORRESPONDIENTE A LA UBICACIÓN O EL LUGAR EN LA QUE EL GASTO HAYA SIDO 
INCURRIDO. 

 

 

CONDICIÓN SEGUNDA –EXCLUSIONES. 
 
ADICIONAL A LAS EXCLUSIONES CONTENIDAS EN EL AMPARO BÁSICO, EL PRESENTE ANEXO 
NO AMPARA LOS GASTOS ODONTOLÓGICOS DEL ASEGURADO, QUE SEAN CONSECUENCIA 
DIRECTA O INDIRECTA DE: 
 
 
 
TRATAMIENTOS DE CORONAS Y/O PRÓTESIS TEMPORALES O DEFINITIVAS, ASÍ COMO DE 
CUALQUIER TRATAMIENTO ESTÉTICO. 
 
 
 
CONDICIÓN TERCERA - DEFINICIONES. 
 
GASTOS ODONTOLÓGICOS DE EMERGENCIA SIGNIFICA LOS SIGUIENTES GASTOS NECESARIOS, RAZONABLES 

Y CONVENCIONALES EN LOS QUE SE INCURRE EN EL TRATAMIENTO ODONTOLÓGICO DE EMERGENCIA POR 

PARTE O CONSEJO DE UN ODONTÓLOGO: 
 

a. HONORARIOS ODONTOLÓGICOS;  
b. SUMINISTROS ODONTOLÓGICOS;  
c. RADIOGRAFÍAS. 

 

 
CONDICIÓN CUARTA.-. EDAD DE INGRESO Y PERMANENCIA. 

 

Las edades de ingreso y permanencia serán las siguientes, salvo que expresamente se modifiquen por condición 

particular mediante anexo convenido entre las partes: 
 
 

Ingreso Permanencia 

De 0 a 100 años Hasta los 100 años 

 
 

CONDICIÓN QUINTA- SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL. 

 
La suma asegurada correspondiente a cada uno de los integrantes del colectivo asegurado se considerará 

individualmente de acuerdo con la forma indicada en el listado o en el certificado individual de seguro, según 

corresponda. 
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CONDICIÓN SEXTA – RECLAMACIONES. 
 
Para que LA COMPAÑÍA proceda al pago de la indemnización por el presente amparo, el Asegurado, deberá acreditar la 
ocurrencia del siniestro, aportando las pruebas fehacientes, que demuestren la existencia del hecho amparado. 
 
 
EN LO NO PREVISTO EN ESTAS CONDICIONES PARTICULARES, SE APLICARÁN AL PRESENTE AMPARO, LAS 
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE SEGURO A LA CUAL 
ACCEDE EL PRESENTE AMPARO, ASÍ MISMO SE REGIRÁ POR LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN EL 
CÓDIGO DE COMERCIO DE COLOMBIA. 
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